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de 1959, se consideren ampliadas al Grado d~ Maestría Indus
trlal, de la Rama de Delineantes. .

Lo que comunico a V. 1. paI-a su conodmlt;'ntú \' €-fi.'ctos.
Dios guarde a V. 1,
Madrid, 30 de enero df" 1970.-P. D .. t,'¡ Subsl"eretaI"io. Rkw:

do Diez,

Urna, Sr. Director '?;'t'neraJ de EnseflanzR ¡\lh-·dta y Profesiom\l.

ORDEN de 5 cit> lel"rrero di' lY'l(j j.ior la q'li.-e ge con
f.:ede ampliación de f'nsc"¡am.:as {/ la E'sl:lIt'la Muui·
tipal de 'trabajo de GranollPTs (Ba.rcelona.l.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por d Director- de la
Escuela Municipal de Trabajo de Granollers (Barcelona,), Cen
tro no oficial reconocido de Formación Profesional. dependientt'
de la Iniciativa Privada, en suplica de ampliacii}]] de sus ense·
fianzas;

Teniendo en cuenta que han sido observadas las disposiciones
de la Orden de 5 de agosto de 1958, y que la Comisión Perm?~

nente de la Junta Central de Formación Profesional Industrh
ha emitido su informe en sentido favorable.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer Que las enseñanza.-<;
que se cursen en la Escuela Municipal de Trabajo de GranoHer:;
¡Barcelona}, Que fueron establecidas por Orden ministerial de
25 de marzo de 1960 ({Boletín Oficial del Estado» del 16 d€'
~;eptiembre de 1960L se consideren ampliada3 al Grado df' Maes
tria, de la Rama de Delineantes.

1.0 que digo a V. 1. para BU conocimit'nto y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 5 de febrero de 1970.-P. 0., el Subsecretario. Ricardo

Diez.

Illno. Sr. Oire-ctor ¡:!,t-neral dI-' Enseñanzl:l Mf'{¡¡~í v hoH·sionaJ.

ORDEN de 5 de febrero de 1970 1JOr la, que [,ie con
cede ampliación de enseñanzas a la Escuela dF
Formación ProjesionaJ «Virqen dd Sllce.~o». dr La
Robla I León I

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Directm' de la.
Escuela. de Formación Profesional «.virgen del Suceso», de La
Robla (León), Centro no oficial reconocido de Formación PI"<>
tesional, dependiente de la iniciativa privada, en súplica de
ampliación de sus enseñanzas:

Teniendo en cuenta que han sido observadaR las disposi
dones de la Orden de 5 de, agosto de 1958, y que. la Comisión
Pf"rmanente de la Junta Central de Formación Profesional In
dustrial ha emitido su informe en sentido favorable.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que la.~ enseñan
zas qUe se cursan en la Escuela de Promación Profesional «Vir
gen del Suceso», de La Robla (León), qUe fueron establecidas
POI" Ordenes ministeriales de 19 de junio de 1965 (<<Boletin Ofi~
cial del Estado» del 3 de agosto de 1965). se consideren amplia~
das en la especialidad de «Electrónico de Minas». de la Rama
Minera, en el grado de Aprendizaje,

Lo digo a V, 1. para, su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I,
Madrid, 5 de febrero de 1970.-P. D .. el Subt-..ecretario, Ri·

cardo Diez.

Ilmo, Sr, Director generaJ ti.". Ensefianza Media V Profesional

ORDEN de 5 de febrero de 1970 por la que se
concede amplicu..'Íón de enseñanzas a la Escuela.
de Forma.cwn Profesional «La SaUe-Hedilla», de
Barcelona.

limo, Sr.: Visto el expediente incoado por el Director de
la Escuela «La Sa1le-Hedi11a», de Barcelona. Centro no Oficial
Rt>eonocido de Fonnación Profesional, dependiente de la Je
rarquia Eclesiástica, en súplica de ampliación de sus ell,~e

fianzas.
Teniendo en cuenta que han sido obServadas las disposi~

dones de la orden de 5 de agosto de 1958 y que la Comisión
Pennanente de la Junta central de Ponnaeión Profesional
Industrial ha emitido su informe en sentido favorable,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las ense
ñanzas que se cursen en la Escuela, «La Salle-Hedilla», de
Barcelona, que fueron establecidas por Orden ministerial de
7 de noviembre de 1967, se consideren ampliadas al grado de
Maestría, de la Rama. de Delineantes.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1,
Madrid, 5 de febrero de 1970,-P, D" el Subsecretario, RiM

cardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media v Profesional

RESOLUCJON de: la Direccíón General de Ense~

¡¡ullza Primaria. por la- que se efectúan modifica
e/un.e:? a lag Resoluciones de 2 de agosto de 1959
11 '.!'l de oetubre de 1969 por las qUe se di~t1'ibuye
~Of! alludas para alumnos de. ES(fUela.<;MHogar.

Por Resolución de ~ta Dirección General de 2 de agosto
del pa.c;ado ill'io ({(Boietín Oficial del Estado» del 26) fueron
distribuídas ayudas para alumnos de Escuelas-Hogar, con cargo
n. lIn erédito de 112 millones de pesetas figurado en el capi
tulo 1. articulo único. concepto sexto, del IX Plan de Im~er~

sione¡.; del .F'ondo Nacional para el Fomento del Pr1n~p~o de
Igualdad de Oporü.uli~ades, aprobado en C~~'ilejo de M1hlstro.-Q
{ie 20 de junio. PosteTIOI"mente. por ResoluclOn de 27 de octu
bre ~«Boletin Oficial del Estado» de 10 de novIembre) fueron
distribuiaa.." la!> ayuda~ pendientes df'- asignar f'n la anterior
Resolución.

Teniendo dl cuenta las circunstancias que collcurren en
lit."> Escuelas-Hogar de San Mateo tCasteUóIl). Navarra (~!1Pi
tal) y {(Nuestra Sefiol'a del Carmen:,), de- TUl'ragona, que .ügll
raban en la,,,; citada:; Rff';oluciones con 60. of} .v 20 ayuda.,;
asignadas, respectivamente,

Esta Dirección General, en nombre del Patrunato del Fondo
Nacional para el Fomento del Principio de Igualdad. de Oportu
nidade.s v por delegaí,:ión del Patrollato de Prote·lx:l{m E&COlur.
hu al'O!'dado f'lf'dnftr l8S siguientes modífícudones:

1.0 De la."; 60 ayudas corresp01~diente~ ,a la. Escuela-Hoga!
de San Mateo ICastel1ónl, 40 pasaran a utiUza-rs€ en la Escuela~
Rugar de BenasaJ y las 20 restantt's se destinarán a la pro
"incia de Córdoba, apli-cáncto.o;e :l- la Escuela-Hogar «La Ji\len-
&'l.nta», de dicha capitaL •

2.0 Las 69 ayudas Que figuran en Navarr~l qued~an redu~

cidas a. 39, pasando las :30 tes1i::mt€s a cubl"11' necesId..'\<les de
la j)l'ovincia de Zamora.

3.0 El Colegio «Nu€stra Señora del Carmen». de ~arI:agona.
dotado con 20 ayudas, sólo utilizará 11 d~ é.,.'>tas, asIgnandose,
de las nueve restantes. tres al Colegio E;llsoopal «La Merced»,
de Montblanch. y una que pasará ::lo incremen~al' las citad~,q
antl?'riorment€' para Zamora, quedando las otras cmco sin cubn1'.

Lo -digo a V, S. para .<.:tl conoc~miento .v pf~etos.
Dios gusl'de a V. S. muchos anos.
Madrid, 11 defr-bl'('1'O de 1970.-El Director ?euera1, E, LópeIl;

Y T.6pez

Sr, Jeff' de ][i &'f'('Íún de St'l'vicio!; Complementurios

f'(FSOLUCION de la DiTPcción Gent:raI de .... EI/se
'iunza Primaria per la que se aut.oTzr-a el ,lIncio
l/amiento leoal, con carácter provmonal, de los
COlegios de' Enseñanza Primaria no ts~otal esta
blecidos en las localid.ad,es que se iTtdical1 'Por lag
personas o Entidades que se mell.(;101lQl1.

Esta Direcckm C-€:neral, de conformidad ron io preceptuad?
I:'n los artículos 25 Y 27 de la vigente Ley de Educación Ptl
maria {le 17 dp. julio de 1945 (<<Boletín Oficial del E~o» de118)
y en c.mnplimiento de 10 disP1.!.esto en la Orde~ mInisterial de
El de noviembre del mismo ano (<<Bolet[n OfiCIal d.el Es~ado))
de H de diciembreJ, ha resuelto autorizar el funClonanllento
legal. con carácter provisional,.durante el plazo d~ un año.
supeditado a las disposiciones, VIgentes 4?1l la l1}a:terifl; y a las
que en lo sucesivo pudieran dictarse por este MllllSteflO, en las
condiciones y con la organiZación pedagógica que por O~en d€'
esta misma fecha se determina. de los Colegios no ofimales dI"
En:señanza Primaria qlle a continuación se citan:

Provincia de Barcelona

Capital.--«C0Iegio Santa Teresa del Niflo J€süs». estableci~o

en la ealle Francisco Giner, número 51, por dofia Maria Clua
Capdevila, . . . .

Hospitalet. de Llobregat,-«ColeglO Elpl», establecIdo en la
calle de Miguel Roméu, números 26 y 28. por doña Josefa Llores.
Gráu.

Los representantes legales de dichos Centros de ensefianza
están obligados a dar cumplimiento a 10 dispuesto en el De
creta número 1637, de 23 de .septiembre de 1959 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 26), V Ord~n ministerial de 22· de octubre
siguiente (<<Boletín Oficial» del Departamento del 26) en el
plazo .de tl'einta dias, a contar de,!a pr€sente O:z:den en el

, «Boletm Oficial d.el Estado», remitlendose el justIficante de
I haberlo hecho así a la Sección de Centros no Oficiales del

Ministerio, a fin de qUe ésta extienda la oportuna dll1gencia
y dé curso a los traslados de la Orden de apertura, sIn cuyo
requisito ésta no tendTá validez ni efecto legal alguno.

Lo digo a V. S. para s:u conocimiento y efectos oportlmos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 24 de febrero de 1970,-El Director general, E. López

Y l,ópez,

Sr. Jef". de la S€('ción de Centros no Oficiales de Ensefianza
Prlm3rl:,L


